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VISTO: el expediente No 001-2022531889 de

fecha 07 de abril de ZozZ, que contiene; el Oficio N' 1412-2022-PGE-GRSM-PPR/[MlrvlP'

y Oemas documentos que obr.n ,rn el r:xpediente judicial N" 00288-2018-0-2208-JR-LA-

bt, en un total de veintidÓs (22) fr:rlios'

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el aftículo 76 establece "L-a DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un órgano

especlafizado del Gobierno ReEii:rnal responsable del s.ervicio educativo en el árnbito de

su respectiva circunscripción teil:orial. Tiene relaciÓn técnico-normativa con el tvltnisterio

de Educación. La finaiidad d,: a DireccrÓn Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la cultura, el deporte. la recreaciÓn, la ciencia y la tecnologia. Asegura los

servicios educatrvos y los prog¡ramas «je atenciÓn integral con calidad y equidad en su

árnito jurisdiccionrt, prt, lo cüal coordirla con las Unidades de GestiÓn Educativa local y

"onuo.á 
la parlicipación de los dilererrtr:s actores sociales";

N/ediante la Ley No 27658 Ley lVlarco de

IVlodernización de la Gestión del Eistado ern el artículo 1 .'1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de moderrrizacrrin en sus diferentes instancias, dependenctas,

Lntidades, organizaciones y procedimie,ntos, con la finalidad de mejorar la gestiÓn pÚblica

V conrtru¡i ,n-Ertudo demócrático, descr:ntralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-20C7 -

GRSTU/CR de fecha 23 de octubrr: de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de l\lodernización lar gestión del Gobierno Regional de San lVartÍn, con el

objeto de incrementar su eficien,:ia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opir..,irrr el uso de los recurs,or,", y e,r, el arliculo segundo establece "El Proceso de

IVlodernización implica accion,:rs de¡ F.eestructuraciÓn Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusián y disoluciór" de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

OupliciOaO de iunciones o integrattdo competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setierrncre cje; ,2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamerrto de organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San tVlartÍn;

Que, Ia ACCiONANTE LUDY GONZALES DÁVILA,

interpone demanda contenciosar administrativa, recaído en el expediente judicial N"

OO2BB-201}-O-Z2OB-JR-LA-01; sj¡ndo así, mediante ResoluciÓn N' 05 de fecha 31 de

*r,o de 201g, emitida por el Íie'¡unclc, ,Juzgado Civil Permanente de Tarapoto, resolvió

declarando FUNDADA EN pAR"l;E la «lenranda y en consecuencia MLA la Resolucion

Administrativa Ficta; y ORDElNrl, Qr.le la entidad clemandada emita nueva resolución

administrativa, disponiendo el p,a1: o del reintegro de la remuneraciÓn personal equivalente

al2% de la remuneración básic¿i por c;acia año de servicios cumplidos de confornridad
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con lo dispuesto en el tercer párrafo del a11Ículo 52" de la Ley N' 24029 y su modificatoria
Ley N'25212, por el periodo comprendidr: desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25
de noviembre de 2012, previa deducción de lo ya incorrectamente pagado; asimismo
cumpla con disponer el pago de la compensación vacacional, dispuesta por el artículo
218' del D.S.N"19-90ED, por el
hasta el 25 de n ienrbre de 2012
perjuicro del pago de los devengaoos t¡ás intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos; la n'risma que fue recurrida por la parte demandad¿
ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N" 11 de fecha
09 de agosto de 2019 que resuelve CONFIRMAR ia sentencia de primera instancia, por
lo que la parte demandada interpone recLrrso de casación ante la Primera Sala de Derecho
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Supi'ema de Justicia de la República
generándose la Casación N' 23691-2019 de fecha 20 de octubre de 2021 que resuelve
declarar IMPROCEDENTE el recurso de casación; y DECLARANDOSE CONSENTIDA y
requiriendo su ejecución mediante Resolución No'13 de fecha '17 de enero de 2022,
emitida por el ..Juzgaclo de Trabajo Transitorio - Sede [tl1, Compagñon Tarapoto;

Qr-¡e, de conformidad con el ar1ículo 4 del
Decreio Suprenro i',c 017-93-JUS, l'exto Ünico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguienl¡¿'. "Tocla persona y autoridad está obligada a acatar
y dar currrplimiento a las decrslones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competents, en sus propios terminos, sin ¡sodv calificar su
contenido o sus fundamentos, restringlr sus e;bcfos o interpretar sus alcances,
bajo responsabilidad civil, pet,tal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la
Dirección Regional de Educación San lVarlín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias para dar estricto cumpllmiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante
es servidora cie la Unidad de Gestión Educativa Locai de San lMartin, que a su vez
constituye la Urridad Ejecutora 301 - Educación Bajo [t4ayo, cotr autonomía presupuestal

financiera, siendo asi, corresponde a dicha unidad la ejecución finalde Io ordenado en vÍa
jucjioal; correspondlendo emitir la presente resoluciórr;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el f)ecreto Supremo N' 009-2016-IVINEDU que modifica el reglamento de la Ley N0 28044
- Ley General de Educación, Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generaly con
las visaciones de la Oíicina de Asesoria iurídlca y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N" 00288-2018-0-2208-JR-LA-01, a

favor de LLJDY GONZALE§ DAVILA, el pago del reintegro de la rernuneración personal

equirralente al 2o/o cle la remirneración básica por cada año de servicios cumplidos, de
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52' de la Ley N' 24029 Y su

esde el 01 de setiernbre de

n de lo ya incorrectamente
sación vacacional, disPuesta
comprendido desde 01 de
previa deducción de lo Ya

inco rrectamente pagado; sin periuicio riel pag o de los devengados más intereses legales

que se llquidarán en ejecuciÓrr cl-'senl:encia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA EN

PART E la demanda mediante st¡ntenc;i¿l conten ida en la ResoluciÓn N' 05 de fecha 31

de mayo de 2019, emitida por el Segundo Juzg ado Civil Permanente de TaraPoto Y

DECLA RÁNDOSE CoNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 13

de fecha 17 de enero de 2022, r: mitid¿r por el Juzga

Compagñon TaraPoto,

ART|CULO

do de Trabajo Transitorio - Sede lú

SEG UNDO.-AUTORIZARaIa
unidad Ejecutora 301 - Educac;i(rn Bajo l\4ayo emitir la Resoluc

correspondiente conforme a lo er:table«;irlo en la sentencia con
ión Jefatural con elcálculo
tenida en la ResoluciÓn N"
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ART|CULO TERCERO. - T\IOTIFIC,AR A ITAVéS

de Secretaría General de la Dire:ción Regional de EducaJ6ñi-e San tVlartín la presente

resolución a la administrada, a l¿r Procuraduría Pública Regional de San ti/lartin, y Oficina

de operaciones de la Unidad E:jercutora 301 - Educación Bajo ltIayo.

ART|CULO CUARTO. - PUBL]CAR la presente

resolución en el Portal lnstitucic ral cie, la DirecciÓn Regional de Educación San Martín

(w¡¿w. d resanmartin. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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